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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona 

Sala Única de Decisión 

 
 

ÁREA LABORAL 

 

Pamplona, 3 de marzo de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

Incorpórese al expediente digital la respuesta allegada por PORVENIR S.A.1, al 

requerimiento ordenado por auto de fecha 25 de febrero de 20212 y póngase en 

conocimiento de las demás partes. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelvan las diligencias al despacho para proferir la 

sentencia escrita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

NELSON OMAR MELÉNDEZ GRANADOS 

Magistrado Sustanciador 
 
 

 

 

                                                           
1 Folio 59 expediente de segunda instancia digital 
2 Folio 51 ibidem 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO 54-518-31-12-001-2018-00154-01 

DEMANDANTE YOLANDA JAIMES LEAL 

DEMANDADO PORVENIR y otros 
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NELSON OMAR MELENDEZ GRANADOS  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 1 TRIBUNAL SUPERIOR PAMPLONA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


